
 

 

 

 
 

Conferencia de las Partes en el 
Convenio Marco de la OMS 
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Sexta reunión 
Moscú (Federación de Rusia),13–18 de octubre de 2014 

 
18 de octubre de 2014 

DECISIÓN 

FCTC/COP6(25)  Maximización de la transparencia respecto de las delegaciones 

de las partes ante la Conferencia de las Partes y sus órganos 

subsidiarios 

La Conferencia de las Partes (COP), 

Recordando el Reglamento Interior de la COP; 

 Recordando también el artículo 5.3 del CMCT de la OMS y las recomendaciones 2 y 4 de las 

directrices sobre la aplicación de dicho artículo; 

 Reconociendo la importancia de maximizar la transparencia en las reuniones de la COP y sus 

órganos subsidiarios, 

 DECIDE: 

1) solicitar a la Mesa que, al emprender el examen del Reglamento Interior de conformidad 

con la decisión FCTC/COP6(24), considere la posibilidad de prever opciones para maximizar la 

transparencia respecto de las delegaciones de las Partes ante la COP y sus órganos subsidiarios.  

Entre esas opciones puede figurar el requisito de modificar el Reglamento Interior, entre otras 

posibilidades; 

2) pedir a la Secretaría que proporcione asistencia a la Mesa en esta labor. 

(Quinta sesión plenaria, 18 de octubre de 2014) 
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